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DIDH-472-09-2020-2020 

02 de septiembre de 2020 

 

Señor 

Carlos Alvarado Quesada 

Presidente de la República 

 

Estimado señor: 

 

Reciban un cordial saludo. En atención al artículo 8 del Decreto N°42279-RE-

MGP-H, en el cual se indica la responsabilidad de la Dirección General de 

Migración y Extranjería de brindar mensualmente un informe a la Presidencia de 

la República con el detalle de gastos aplicados al Fondo Social Migratorio en 

aplicación del presente Decreto Ejecutivo, procedo a detallar las acciones 

realizadas por la Dirección de Integración y Desarrollo Humano (DIDH) de la 

Dirección General de Migración y Extranjería en la atención de los casos de 

repatriación durante el mes de agosto del año en curso. 

 

Primero, en el mes de agosto la DIDH recibió un total de 04 solicitudes de 

repatriación, tres corresponde a trámite normal de repatriación y una por trámite 

de repatriación por COVID. 

 

Segundo, la solicitud de repatriación por COVID-19, fue recibida de la Embajada 

de Costa Rica en España. 

 

Tercero, al 31 de agosto del año en curso, se finalizaron dos repatriaciones 

producto del COVID. A continuación, detallamos el nombre de los costarricenses 

repatriados: 
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Fecha de la 
repatriación 

Procedencia Nombre 
Documento 

de 
identificación 

Edad 

1.  
13/08/2020 

Corea del 
Sur 

Triani Yuan 
Arguello 

118170672 
19 

2.  
31/08/2020 España 

Isacc Barrantes 
Ramos 

402150589 
28 

 

Cuarto, de las 02 repatriaciones finalizadas, una corresponde al mes de julio y 

otra recibida en el mes de agosto. 

 

Quinto, al mes de agosto la DGME a través de los recursos del Fondo Social 

Migratorio procedió a desembolsar un total de ₡6,747,456.93.  

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

Lic. Raquel Vargas Jaubert 

Directora General de Migración y Extranjería 

cc.  

Archivo  

ngr 

 

 

 

 
 

 

Revisado por: 

Lic. Roxana Quesada Zamora 
Directora de Integración y 

Desarrollo Humano 
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